
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SCM/N/38

25 de marzo de 1998

DEL COMERCIO
(98-1193)

Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias

SUBVENCIONES

Notificaciones de conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI del GATT
de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones

y Medidas Compensatorias

1. De conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994 y el párrafo 2 del
artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias ("Acuerdo SMC"), los Miembros
notificarán: a) todas las subvenciones específicas que respondan a la definición de los artículos 1 y 2
del Acuerdo SMC; y b) todas las demás subvenciones que tengan directa o indirectamente por efecto
aumentar las exportaciones deun producto cualquiera del territorio del Miembro queconcede omantiene
las subvenciones, o reducir las importaciones de este producto en su territorio.

2. Los Miembros presentarán notificaciones nuevas y completas cada tres años y actualizarán
esas notificaciones en los años intermedios. Se ruega por tanto a los Miembros que presenten las
notificaciones nuevas y completas correspondientes a 1998. Las notificaciones posteriores de 1999
y 2000 comprenderán las modificaciones introducidas con respecto a la notificación de base
correspondiente a 1998.

3. Se recuerda a los Miembros que el cuestionario relativo a las notificaciones de conformidad
con el párrafo 1 del artículo XVI figura en el documento G/SCM/6.

4. En virtud de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 25 del Acuerdo SMC, las notificaciones
nuevas y completas se presentarán no más tarde del 30 de junio de 1998.

5. Las notificaciones recibidas en respuesta a esta solicitud se publicarán como adiciones al presente
documento.

__________




